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En atención a la solicitud formulada por la apoderada judicial del extremo actor en

el escrito visto a folio 7 del expediente digital, advierte el Despacho que el auto de apremio

contiene un yerro, por lo que se procede a corregir parcialmente el mandamiento de pago

librado el 11 de mayo de los corrientes, en el sentido de precisar que el primer nombre

de la demandada MARTHA PATRICIA ORJUELA GALVIS, es MARTHA y no como

equivocadamente quedó anotado MATHA. En lo demás, el auto permanecerá incólume.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del

Proceso.

Notifíquese la presente determinación junto con la orden de apremio.

NOTIFÍQUESE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

El auto anterior es notificado por anotación en
estado No. _____ de hoy

________________________________.
La Secretaria,

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO
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